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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez, le informo que mediante 
auto interlocutorio Nro. 744 del 13 de julio de 2022 se inadmitió la demanda de la 
referencia, en tiempo oportuno, la parte actora subsanó la demanda. Sírvase 
proveer. Manizales, Caldas, 27 de julio del 2022. 
 

Leidy Carolina Zapata Vega 
  Sustanciadora 
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 Proceso:  SUCESIÓN INTESTADA 
 Causante: MARÍA FABIOLA GAVIRIA JARAMILLO 
 Interesados: JOSE OSCAR ROMÁN ROMÁN 
  OSCAR JAIME ROMÁN GAVIRIA 
  JOSÉ RODRIGO ROMÁN GAVIRIA 
  MARÍA DEL CARMEN ROMÁN GAVIRIA 
  YOLANDA ROMÁN GAVIRIA 
 Radicado: 170014003010-2022-00405-00 
 Interlocutorio No.: 804 
                         

OBJETO DE LA DECISION 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la admisibilidad del proceso de la referencia.  
 

CONSIDERACIONES 
 
JOSÉ OSCAR ROMÁN ROMÁN, con cédula Nro. 4.304.474, OSCAR JAIME ROMÁN 
GAVIRIA, con cédula Nro. 75.063.046, JOSÉ RODRIGO ROMÁN GAVIRIA con cédula 
Nro. 10.279.556, MARÍA DEL CARMEN ROMÁN GAVIRIA, con cédula Nro. 30.282.841 
y YOLANDA ROMÁN GAVIRIA, con cédula Nro. 30.301.385, mediante apoderado 
judicial, presentaron demanda con el fin de que se declare abierto y radicado en 
este Despacho el proceso de sucesión intestada de la causante MARÍA FABIOLA 
GAVIRIA JARAMILLO, quien en vida se identificó con cedula Nro. 24.253.511, 
fallecida el 4 de julio del 2020, en la ciudad de Manizales, Caldas, conforme al 
certificado de defunción aportado. 
 
Con la documentación que se arrimó con el escrito de demanda puede 
corroborarse lo siguiente: 
 
1. Que efectivamente MARÍA FABIOLA GAVIRIA JARAMILLO, quien en vida se 

identificó con cedula Nro. 24.253.511, falleció el 4 de julio del 2020, en la ciudad 
de Manizales, Caldas, lugar de su último domicilio. 
 

2. Que OSCAR JAIME ROMÁN GAVIRIA, JOSÉ RODRIGO ROMÁN GAVIRIA, MARÍA 
DEL CARMEN ROMÁN GAVIRIA y YOLANDA ROMÁN GAVIRIA, son hijos de la 
causante, lo que se acreditó con los respectivos Registros Civiles de Nacimiento 
de cada uno, y el señor JOSE OSCAR ROMÁN ROMÁN es el cónyuge supérstite 
de la causante, lo que se acreditó con la Partida de Matrimonio.   

 
3. Que se denuncia como único bien relicto de la causante el bien inmueble 

descrito de la siguiente manera: 
 

Un solar con casa de habitación, constante de 12.00 varas de frente, por 30 varas 
de centro todo poco más o menos o sea 360 V2, de la urbanización Uribe Vélez,  
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calle 39A# 24 74 A, de la ciudad de Manizales, departamento de Caldas, 
debidamente determinada en el plano protocolizado según Escritura Pública 
Nro. 568 del 20 de abril de 1995de la  Notaria Tercera  del  Círculo  de  Manizales, 
inscrito  bajo  la  matrícula inmobiliaria número 100-41565, determinada por los 
siguiente linderos: POR EL ORIENTE CON  LA CALLE  39 A POR EL NORTE CON 
PROPIEDAD QUE ERA DE JESÚS M.  CARMONA, HOY DE ALBERTO MORALES POR 
EL OCCIDENTE CON PROPIEDAD DE CESAREO ROJAS, Y POR EL SUR CON 
PROPIEDAD QUE ERA DE JESÚS M. DUQUE, HOY DE DARIO ARBOLEDA; identificado 
con la ficha catastral número 17001010503430042000. 
 

4. Que los interesados aceptan la herencia con beneficio de inventario. 
 

5. Igualmente, con la demanda se anexaron los siguientes documentos: 
 
 Registro Civil de Defunción de MARIA FABIOLA GAVIRIA JARAMILLO. 
 Partida de Matrimonio del matrimonio religioso celebrado entre JOSE OSCAR 

ROMAN ROMAN y MARIA FABIOLA GAVIRIA JARAMILLO. 
 Registro Civil de Nacimiento de OSCAR JAIME ROMAN GAVIRIA. 
 Registro Civil de Nacimiento de YOLANDA ROMAN GAVIRIA. 
 Registro Civil de Nacimiento de MARIA DEL CARMEN ROMAN GAVIRIA. 
 Registro Civil de Nacimiento de JOSE RODRIGO ROMAN GAVIRIA. 
 Partida de Bautismo de JOSE OSCAR ROMAN ROMAN. 
 Certificado de Tradición del folio de matrícula inmobiliaria Nro. 100-41565 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales. 
 Factura del impuesto predial vigencia 2021del inmueble con matrícula 

inmobiliaria Nro. 100-41565. 
 Escritura Pública Nro. 568 del 20 de abril de 1995 de la Notaría Tercera del Círculo 

de Manizales. 
 
Del estudio de la demanda y sus anexos se deduce el cumplimiento de los requisitos 
señalados en los artículos 82, 84, 490 y 491 del Código General del Proceso. 
 
De otra parte, este Despacho es competente para conocer del presente proceso, 
al tenor del artículo 18 del Código General del Proceso, el cual reza: 
 

“Artículo 18. Competencia de los jueces municipales en primera instancia.  
Los jueces civiles municipales conocen en primera instancia: 
(...)  
4. De los procesos de sucesión de menor cuantía...” 

 
Por consiguiente, se reconocerá como interesadas a JOSE OSCAR ROMAN ROMAN, 
como cónyuge supérstite y a los señores OSCAR JAIME ROMÁN GAVIRIA, JOSÉ 
RODRIGO ROMÁN GAVIRIA, MARÍA DEL CARMEN ROMÁN GAVIRIA y YOLANDA 
ROMÁN GAVIRIA, como hijos de la causante. 
 
Se ordenará la notificación de LUZ MARY ROMÁN GAVIRIA y NICOLÁS AURELIO 
ROMÁN GAVIRIA, como lo indica el artículo 490 del Código General del Proceso, 
para los fines contemplados en el artículo 492 de la misma obra procesal. 
 
Se ordenará el emplazamiento de los herederos indeterminados y de todos los 
demás que se consideren con derecho a intervenir en el proceso conforme a lo 
estipulado en la Ley 2213 de 2022, para estos efectos. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS; 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado el proceso de SUCESIÓN 
INTESTADA de la causante MARÍA FABIOLA GAVIRIA JARAMILLO, quien en vida se 
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identificó con cedula Nro. 24.253.511, fallecida el 4 de julio del 2020, en la ciudad 
de Manizales, Caldas, lugar de su último domicilio. 
 
SEGUNDO: RECONOCER como interesadas al señor JOSÉ OSCAR ROMÁN ROMÁN, 
con cédula Nro. 4.304.474, como cónyuge supérstite de la causante, y a los señores 
OSCAR JAIME ROMÁN GAVIRIA, con cédula Nro. 75.063.046, JOSÉ RODRIGO ROMÁN 
GAVIRIA con cédula Nro. 10.279.556, MARÍA DEL CARMEN ROMÁN GAVIRIA, con 
cédula Nro. 30.282.841 y YOLANDA ROMÁN GAVIRIA, con cédula Nro. 30.301.385, 
quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a LUZ MARY ROMÁN GAVIRIA y NICOLÁS AURELIO ROMÁN 
GAVIRIA como lo indica el artículo 490 del Código General del Proceso, para los 
fines contemplados en el artículo 492 de la misma obra procesal. 
 
CUARTO: EMPLAZAR a todos los herederos indeterminados de MARÍA FABIOLA 
GAVIRIA JARAMILLO y a todos los que se crean con derecho para intervenir en el 
proceso, a quienes se les citará por medio de edicto que se publicara conforme a 
lo estipulado en la Ley 2213 de 2022, para estos efectos. 
 
QUINTO: DECRETAR la elaboración de inventarios y avalúos. 
 
SEXTO: OFICIAR  a la DIAN, una vez se aprueben los inventarios y avalúos dentro del 
presente proceso.  
 

NOTIFÍQUESE  
  

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE  
JUEZ 

 
 

  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 123 el 28 de mayo de 2022 

Secretaría 
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